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DECRETo ALCALDICIo N. 3l¿ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,72 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N" 102, de fecha 17 de enero de 2022, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Sr. Alcalde(S) decretar la ayuda
social otorgada a Lidia MartlnezErazo. Se ad.junta la siguiente documentación:

€ Certificado Social N' B, de fecha 17.01.2022, a nombre de Lidia Martínez Erazo.
€ Fotocopia Cédula de Identidad.
Q Cartola Hogar, Registro Social de Hogares.
O Certificado de Cotizaciones Previsionales.
e Fotocopia Cédula de Identidad del menorJoaquín Berríos Martínez.
(Q Certificado Médico, a nombre de foaquín Berríos Martínez, emitido por la

médico Paola Guerrero Norambuena del CESFAM Dr. Héctor García.
€ Receta Médica, de fecha 21.12.2021. a nombre de loaquín BerrÍos Martínez.(9 Cotización de fecha 06.01.2022, emitida por Farmacia Kurth.

de 2022, emitida
Planificación.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde(S) para decretar la ayuda social.

DECRETO

1.- Autorícese el pago por la suma de $256.500.- (doscientos
cincuenta y seis mil quinientos pesos) a Fernando Kurü González (Farmacia Kurth),
RUT N' , para la compra de medicamentos, pañales desechables y
suplemento a menticio, beneficio concedido a Lidia Karina Mardnez Erazo, édula de
Identidad N' , domiciliada en , 

 Comun e Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
21.5.24.0t.00 tencia Social a Personas Naturales", Centro de Costo 25.04.01.
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2.- La Pre-Obligación Presupuestaria No 48, de fecha 19 de enero
por el Depto. de Presupuesto de la Secretaría Comunal de
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